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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 289 Y 292 DEL REGLAMENTO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE SESIONES PRESENCIALES, A CARGO DE LA 
DIPUTADA MARTHA ARACELY CRUZ JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, Martha Aracely Cruz Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción II 
del artículo 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
289 y 292 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de sesiones 
presenciales, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Cámara de Diputados, como parte integrante del Congreso de la Unión, es el órgano de 
representación popular por excelencia en el sistema político mexicano. A través de sus 
sesiones plenarias y de comisión, se materializa el principio democrático consagrado en el 
artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce que la 
soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo, y que todo poder público 
dimana de él. 

En este sentido, las sesiones presenciales son el espacio institucional donde los 
representantes populares ejercen de manera directa, deliberativa y responsable el mandato 
que la ciudadanía les ha conferido. 

Durante los últimos años, los avances tecnológicos y las circunstancias excepcionales —
como la emergencia sanitaria derivada del virus SARS-CoV-2— propiciaron la adopción de 
mecanismos de trabajo a distancia, incluyendo sesiones virtuales o semipresenciales en los 
órganos legislativos. Estos recursos permitieron garantizar la continuidad de las funciones 
parlamentarias en un contexto extraordinario;1 sin embargo, no pueden ni deben sustituir la 
esencia de la deliberación democrática: el debate cara a cara, el intercambio directo de 
ideas, la construcción de consensos y la rendición de cuentas en presencia de la ciudadanía. 

La práctica parlamentaria comparada y la teoría política coinciden en señalar que el diálogo 
presencial en los órganos legislativos es un componente esencial de la legitimidad 
democrática. Las decisiones parlamentarias no solo deben ser legales, sino también 
perceptiblemente legítimas, es decir, entendidas por la sociedad como producto de un 
proceso deliberativo transparente, abierto y responsable. En ese sentido, las sesiones 
presenciales del Pleno y de las comisiones ofrecen garantías de transparencia, autenticidad 
y control público, al permitir la verificación directa del desempeño de los representantes y 
de sus posiciones en los temas que atañen al interés nacional. 
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Asimismo, las sesiones presenciales fortalecen la interacción institucional entre diputadas, 
diputados, funcionarios públicos, especialistas y sociedad civil. Las comisiones, en tanto 
órganos de análisis, dictamen y consenso, requieren del contacto directo entre sus 
integrantes para generar los acuerdos técnicos y políticos que sustentan el trabajo 
legislativo. La discusión presencial permite un intercambio inmediato, fluido y enriquecido 
por los matices del diálogo humano, difícilmente replicables en un entorno virtual o 
mediado por tecnología. La posibilidad de expresar, negociar y matizar posiciones en 
tiempo real constituye un elemento insustituible del proceso parlamentario.2 

Por otra parte, la deliberación presencial contribuye a fortalecer la responsabilidad 
individual y colectiva de las y los legisladores frente a la ciudadanía. La presencia física en el 
recinto parlamentario es un símbolo de compromiso con el deber de representación, de 
rendición de cuentas y de respeto a la institucionalidad democrática. La asistencia al Pleno y 
a las comisiones no solo tiene un carácter operativo, sino también ético y simbólico, pues 
refleja la voluntad de las y los representantes de participar activamente en la construcción 
de la ley y en la supervisión de los actos del poder público. 

De igual manera, la presencia contribuye a la transparencia del proceso legislativo. La 
ciudadanía tiene el derecho de conocer de manera directa y verificable la actuación de sus 
representantes, el desarrollo de los debates y la forma en que se construyen las decisiones. 
Las sesiones presenciales, transmitidas por los canales institucionales, garantizan una mayor 
visibilidad y trazabilidad de las intervenciones, evitando los riesgos de suplantación de 
identidad, problemas técnicos o falta de control en la emisión del voto que podrían 
presentarse en sistemas remotos. La transparencia fortalece la confianza ciudadana y, con 
ello, la legitimidad del Congreso.3 

No puede omitirse que la función legislativa implica un trabajo de interacción constante 
con diversas fuentes de información, actores sociales y niveles de gobierno. Las reuniones 
presenciales facilitan la interlocución con organizaciones civiles, académicos, 
representantes de pueblos y comunidades, sectores productivos y ciudadanía en general, 
favoreciendo un proceso legislativo más inclusivo y representativo. En este sentido, el 
trabajo en comisiones, cuando se realiza de forma presencial, enriquece la calidad técnica y 
social de las leyes, al incorporar voces diversas en un entorno de diálogo real. 

Desde la perspectiva del funcionamiento interno, las sesiones presenciales también 
permiten un mayor control procedimental y administrativo. El desarrollo del orden del día, 
la verificación del quórum, la votación nominal y la firma de documentos adquieren una 
certeza jurídica más sólida cuando se realizan en el recinto parlamentario. Además, la 
interacción directa entre las y los legisladores y el personal técnico facilita la solución 
inmediata de dudas, la corrección de errores y la adopción de decisiones en tiempo real, 
evitando retrasos o confusiones que podrían derivar de mecanismos virtuales.4 
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 Otro elemento a destacar es la construcción de acuerdos políticos. La vida parlamentaria no 
se agota en los debates formales del Pleno o las comisiones; también se nutre de los 
encuentros informales, las conversaciones de pasillo, las reuniones de grupo y las 
negociaciones presenciales que permiten conciliar posiciones y alcanzar consensos. Estos 
espacios de interacción personal fortalecen la gobernabilidad del Congreso y promueven 
una cultura de diálogo que resulta esencial en una democracia plural y diversa como la 
mexicana.5 

Por último, el retorno pleno a las sesiones presenciales reafirma el valor del espacio 
legislativo como patrimonio democrático. El recinto de San Lázaro no es solo un edificio, 
sino un símbolo de la soberanía popular. La presencia de las y los diputados en el Pleno y en 
las salas de comisión representa la materialización física del mandato ciudadano. Mantener 
ese vínculo tangible entre la ciudadanía y sus representantes es fundamental para evitar la 
desafección política y preservar la legitimidad del sistema representativo. 

En consecuencia, resulta necesario consolidar un marco normativo y operativo que reafirme 
la obligatoriedad y el valor de las sesiones presenciales en la Cámara de Diputados, tanto en 
el Pleno como en las comisiones. Ello no implica desconocer la utilidad de las herramientas 
tecnológicas, que pueden servir como apoyo para la gestión legislativa o para la 
participación en circunstancias excepcionales; sin embargo, el principio debe ser la 
presencia, y la virtualidad, la excepción. 

Por todo lo anterior, se considera que la celebración de sesiones presenciales constituye una 
garantía de transparencia, deliberación democrática, legitimidad institucional y 
responsabilidad política. A través de ellas, la Cámara de Diputados fortalece su función 
representativa, legislativa y de control, consolida la confianza de la ciudadanía y asegura que 
las decisiones que afectan al país sean resultado de un proceso deliberativo auténtico, 
visible y responsable. 

El fortalecimiento de la presencia parlamentaria es, en última instancia, una defensa de la 
democracia misma, entendida no solo como un régimen de leyes, sino como un espacio 
vivo de encuentro, diálogo y compromiso entre quienes ejercen el poder y quienes los 
eligen. 

A efecto de ilustrar de mejor manera la reforma que se propone, se presenta el siguiente 
cuadro comparativo: 
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Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración de esta Soberanía, la presente 
Iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 289 y 292 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, en materia de sesiones presenciales 

Único. Se reforman los artículos 289 y 292 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 
quedar como sigue: 

Artículo 289. 

1. Las disposiciones del Título Décimo Primero tienen por objeto normar el ejercicio de las 
funciones de la Cámara de Diputados, con pleno respeto al cumplimiento de los derechos y 
obligaciones de las diputadas y los diputados, garantizando el ejercicio efectivo de la 
actividad parlamentaria que se desarrolla en el Pleno, en los órganos de gobierno, en las 
comisiones legislativas y en los comités en modalidad semipresencial, únicamente para 
casos extraordinarios que impidan llevarlas acabo de manera presencial. 
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2. ... 

Artículo 290. a 291. ... 

Artículo 292. 

1. Las sesiones semipresenciales serán así? citadas por la Presidencia de la Mesa Directiva, 
con aprobación de la Junta de Coordinación Política, únicamente en casos extraordinarios 
que impidan llevarlas acabo de manera presencial. 

2. ... 

3. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2025. 

Diputada Martha Aracely Cruz Jiménez (rúbrica) 

 


